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Se incorpora al expediente la constancia de citación para notificación personal 

remitida al señor James Adrián Arango Contreras, cuyo resultado fue negativo, toda 
vez que se refiere, según certificación de la empresa postal, que la citación fue 

rehusada.  
  
Ahora bien, en atención a memorial previo remitido por la parte actora, téngase 
como nueva dirección para surtir la notificación al demandado, la siguiente:  

 

Ø Carrera 50 # 18 – 92 Puente Aranda Edificio Comando de Personal No. 3 
Bogotá 

 
La mencionada dirección fue suministrada por el apoderado de la parte demandante 

en escrito visible a archivo ocho (08) del expediente digital. 
 
En ese sentido, súrtase nuevamente la notificación al demando en la dirección 
mencionada, en los términos del auto que libró mandamiento de pago el 18 de 

agosto de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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